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VTSTO: Et Expediente N"4760-2025 presentado por Don HORACTO APAZA MEJTA
identificado con DNI N.o 29360173 de estado civil DIVORCIADO de 62 Años de edad
ocupación ARQUITECTO natural de MOHO PUNO nacionalidad PERUANA vecino de
MARIANO MELGAR con domicilio en la Av. LIMA 816 y doña CONCEPCION
CLORINDA ALE CHORA con DNl. 30860933 estado civil SOLTERA de 56 años de
edad ocupación ABOGADA natural de PUQUINA MOQUEGUA nacionalidad
PERUANA vecina del distrito de MARIANO MELGAR con domicilio en la Av. LIMA
816 pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad

CONSIDERANDO

Que, /os pretendientes han cumplido con las formalidades en presentar los
requislfos exigidos por el Añ. 248" y síguientes del Código Civil, en concordancia con el TUPA
de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publicado el Edicto Matrimonial en un diario de circulación local y no se
ha formulado oposición a la celebración del matrimonio de los pretendientes en el término de
Ley.

Que, según lo d¡spuesto por el Arf. 260 del Código Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el natrimonio a otros Regidores, a /os func¡onar¡os Municipales,
directores o jefes de Hospitales o establecimientos análogos.

Por estos fundamentos, al amparo de la Constituc¡ón Política del Perú, Ley Orgánica de
Municipalidades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldía.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Declarar la Capacidad de los pretend¡entes Don
HORACIO APAZA MEJIA Y Doña CONCEPCION CLORINDA ALE CHORA contraer
Matrimonio Civil en esta Municipalidad.

ARTICULO SEGUNDO. - Delegar al lng. HUGO DANIEL ESQUIVEL ZEVALLOS
JEFE DE REGISIRO CIVIL de la Municipalidad Distrital Mariano Melgar; la facultad de
Celebrar el Matrimonio Civil referido en el 4ft. Anterior.

REGíSTRESE, CO M U NiQ UES E Y CÚ M P LAS E;
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